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EJECUTIVO DE ALIMENTOS. No. 11001311000312019-0927 

 

  

En atención al escrito que antecede, y de la revisión de la 

documental, le asiste la razón al peticionario. En consideración, se 

ordena que por secretaría se actualicen los oficios de medidas 

cautelares teniendo en cuenta que el nombre del demandado es 

MILTHON HERNANDO CONTRERAS RAMÍREZ.  

 

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 
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